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2802 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Sisa, Sociedad Anónima» el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de lana y fibras textiles sintéticas y
artificiales y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sisa. Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de lana y fibras textiles sintéticas y artificiales y la
exportación de hilados. autorizado por Ordenes de 14 de junio de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio) y de 26 de
diciembre de 1985 (<<Boletio Oficial del Estado» de 8 de febrero de
1986).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

ModiJicar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la finna ({Sisa, Sociedad Anónima», con domicilio en Pau Claris.
165. 6.°. 08037 Barcelooa, y número de identificación fiscal
"'.17003757 el apartado segundo en el sentido de incluir en las
mercancías de importación las siguientes PP. EE.:

En 2 (lana peinada) y «en tops», P. E. 53.05.22.1.
En 3 (fibras textiles smtéticas discontinuas de poliamida) «'i en

floc.". P. E. 5601.11.
En 4 (fibras textiles sintéticas discontinuas acriticas) «y en floca

o cable». P. E. 56.01.15102.15.
En el si,tema de reposición con franquicia arancelaria y de

devo:ución de derechos las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 13 de junio de 1986 hasta la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
benfficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exponaciÓD y en la restante documentación aduanera
de dfspacho la referencia de estar en tránute su resaludon. Para
estas exponaciones los plazos señalados comenzariD a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en e! «Boletín Oficial
del E~tado».

Se mantiene ea visor e! resto de la Orden que ahora se modifica.
Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de diciembre de 1986.-P. D .. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AVllés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma .Guitart y Salvado. Sociedad
Anónima», el r~gimen de trdlico de DeTfeccionamiento
activo para la importación de hilaáos tle algodón y la
exportacidn de gasa hidrófila. compresas y veNlaJ.

Ilmo. Sr.: Cumplido. los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Guitart y Salvado, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
aetivo para la importación de hilados de algodón y la exportación
de gasa hidrófila, compresas y vendas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comerdo Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~gimen de tráfico de perfecciona
miento aetivo a la firma «Guitart y Salvado, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Barcelona, Caspe, 39, Y número de identificación
fiscal "'.08.046195.

5egundo.-Las mercancias de importación senIn:
1. Hilados de algodón 100 por 100 sencillos, en crudo, de

26,7-49,1 Tex, de la posición estadística 55.05.41.
2. Hilados de algodón 100 por lOO sencillos, en crudo, de

14-24,6 Tex. de la posición estadística 55.05.46.
Tercero.-Los productos de exportación senIn:
L Rollos o piezas de gasa hidrófila de tejido de algodón 100

por 100, posiciones estadísticas 55.09.03.1/2/10.1/2.
11. Compresas cortadas o cosidas de gasa hidró6la, posición

estadística 30.04.31.
1II. Vendas de gasa hidrófila, posición estadística 30.04.31.
Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada lOO kilogramos de hilado de importación realmente

contenido en los productos de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades.:

En la exportación del ~roducto 1, íl3,834 kilogramos de hilado
de las mismas característIcas.

Se considerarán mermas el 9.8 por 100 y subproductos e!2 por
lOO adeudable por, la posición estadistica 55.0J.50, y el 0,35 por
100 adeudable, por la posición estadistica 63.02.15.

En la exportación de los productos 11 y 111, 114,523 kilogramos
de hilado de las mismas características.

Se consideran mermas el 9,8 por 100 Y subllfoductos el 2 por
100 adeudable, por la posición estadística 55.03.50, y el 0,88 por
100 adeudable, por la posición estadística 63.02.15.

El interesado queda obligado a declanlr en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada llfod~ exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detemtioantes del beneficio fiscal, uf como
calidades, tipos ("""bados, colores, especificaciones particu1llres,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras sinillares, y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Adoaoa, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las lioencias o
declaraciones liberalizadas de importación (salvo que acompañen a
las misma. las ~odientes bojas de detal1e) los concretos
porcentajes de su uctos aplicables a las mercancías de impor
tación, !lue será PMcisamente los !lu.e la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho conoepto de subproductos.

Quinto.-Se oto.. esta autorización hasta e! 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en e! «Boletio Oficial
del Estado», debiendo e! interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comen:iales
normales.

Los paises de desliao de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
sn moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportaeio-
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional"
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogat
condiciones que las destinadas al extraIijero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos anos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpw.e
105 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia aranoelaria e! plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con :franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incotporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en .1 momento de solicitar
la correspondiente lioencia de ex¡x>rtación, en loa otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o lioencia de importación como de
la lieencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfecxionamicnto activo y el sistema elqido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionam~ento activo, asi como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-fn el sistema de resposición con franquicia arancela..
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de diciembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «IloIetin Oficial de! Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
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trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Bolelin Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquéllo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Bolelln Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la \>residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelin Oficial del Estad~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estad~ número 53). -
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen~
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. l. para su coDÓcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrfd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés.Casco.

Ilmo. Sr. 'Director general de Comercio Exterior.

2804 ORDEN de 26 de diciembre de 198.6 por la que se
autoriza a la firma «Contiber, Sociedad Anónima» el
régimen de trtifica de perfeccionamiento activo para la
importación i1e papel Y la exportación de cajas y
planchas de cartón onduUuJo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Contiller, Sociedad Anónim"",
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de papel Y la exportación de cajas y planchas de
cartón ondulado,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Contiber, Sociedad Anónima», con
domicilio en camino Galapaaar, Torrejón de Ardoz (Madrid), y
número de identificación fiscal A·28-Q75521.

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1, Papel4Ckraftliner» crudo, de 125 gr/m', posición estadística

48.01,30, 2
2. Papel waftlinem crudo, de 150 gr/m , posición estadistica

4UI~ 2
3. Papel 4Ckraftlinem crudo, de 175 a 225 gr/m , pos.c.on

estadistica 48.01,34. 2
4. Papel «kraftIine.., blanco o moteado, de 125 gr/m , po"i·

ción estadística 48.01,20. 2
5. Papel 4Ckraftline.., blanco o moteado, de ISO gr/m , posi·

ción estadística 48.01,24. 2
6. Papel 4Ckraftlinem, blanco o mo¡eado, de 175 a 440 gr/m ,

posición estadistica 48.01,24,
7. . Papel semiquimico para ondular (f1utin¡), con más del 66

por lOO de pasta semiqulm.ca, 'POsición estadística 48.0\.87.

Tercero.-l.os productos de exportación serán:

l. Cajas de cartón ondulado vacias o conteniendo produ~os
nacionales, identificados mediante estampilla AFeo o simliar,
posición estadística 48.16.10.1,

II. Planchas de cartón ondulado, identificados mediante
estampilla AFCO o similar, posición estadistica 48.05.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 \dIagramas de cada uno de los papeles de

importación indicados anteriormente que se exponen, y estén
realmente contenidos en las cajas que se exporten, se ¡)O(irán datar
en cuenta de admisión temporal, 114,29 kilogramos de las citadas
mercancí.as de las mismas característlcas y grama,Jes.

Por cada 190 kilogramos de ...da uno de los papeles ~e
importación indicados anteriormente que se exporten, y esten
realmente contenidos en las planchas que se exporten, se podrán
datar en la cuenta de admisión temporal, 104,17 \dlogramos de las

.citadas,mercancías de las mismas características y gramajes., .
En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel. semlqulmlco

será inferior o isua1 al 50 por 100 del total de la caja o plancha.

b) se consideran pérdidas:
Para el producto 1: El 12,5 por 100, en concepto de subproduc

tos, adeudables por la posición estadistica 47.02.10.1.
Para el producto 11: El 4 por 100, en concc?to exclusivo de

subproductos adeudables por la posición estadístIca 47.02.10.1.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación, y por cada producto a exportar
(cuyas características vendrán definidas de forma similar a la
empleada en la estampilla AFeO), el porcentaje en peso, color,
caractetísticas y exacto gramaje del papel «kraft» y semiquímico
determinantes del beneficio, realmente contenidos, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiembre
de 1987, a partir de la fecha de su publiCación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en Su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonoales o
su moneda de p3gQ sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casil1as.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide abril de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado•.

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productoS terminados
e~portab)es Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquéllo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y ,que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Bo1etin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la \>residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (~Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bolelin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

.Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


